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INSCRIPCION DE CANDIDATOS PARA AUTORIDADES SUPREMAS
A V I S O S

CONSEJO N AC IO NAL DE ELECCIONES.— Tegucigalpa, Distrito 
Central, once de septiembre de mil novecientos sesenta y tres.

En cumplimiento del Punto Cuarto del Acta N" 164 (Ciento Sesenta 
y Cuatro), de la sesión celebrada por este Organismo Electoral en esta 
fedut y en observancia de los Artículos 50, Letra b ) de la Constitución 
de la República, 38, 40 y TO, N" 3 1 de la Ley Electoral y  60, 61 y 62 del 
Reglamento para el Funcionamiento de los Organismos Electorales, se 
procede a inscribir los Candidatos a Autoridades Supremas de la Repú- 
blica, para el período Constitucional de 1963-1969, propuesto en legal for

mina por él Partido Nacional de Honduras, así: Para Diputados'Propieta- 
jrios por el Departamento de Santa Bárbara, a los ciudadanos: Cleofas C. 
Caballero Calderón, que tiene Tarjeta de Identidad N° 6, Folio 164, Tomo I, 
extendida en la ciudad de Santa Bárbara, Santa Bárbara, Gustavo Ma
drid Plores, que tiene Tarjeta de Identidad N° 4, Folio 171, Tomo I, ex
tendida en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., Departamento de Francisco 
Morazán, Juan Paz Rivera, que tiene Tarjeta de Identidad N'? 14, Folio 198, 
Tomo I, extendida en el Municipio de Colinas, Santa Bárbara, Prisciliano 
Castellón Tercero, que tiene Tarjeta de Identidad N 9 17, Folio 51, Tomo I, 
extendida en el Municipio de San Nicolás, Santa Bárbara, y  José Lino Chá- 
vez Tróchez, que tiene Tarjeta de Identidad N- 11, Folio 3, Tomo I, extendi
da en Santa Bárbara, Santa Bárbara; y  para Diputados Suplentes, por el 
mismo departamento, a ios ciudadanos: Luis Beltrand Gómez Sabillón, que 
tiene Tarjeta de Identidad N ri 19, Folio 10, Tomo I, extendida en la ciudad 
de Santa Bárbara, Santa Bárbara, Mauro Ernesto Castellón Enamorado, 
que tiene Tarjeta de Identidad N° 20, Folio 3, Tomo I, extendida en la ciudad 
de Santa Bárbara, Santa Bárbara, Carlos Flores Alfaro, que tiene Tarjeta 
de identidad N° 19, Folio 75, Tomo I, extendida en el Municipio de Na- 
ranjito, Santa Bárbara, Héctor Mejía Lara, que tiene Tarjeta de Identi
dad N* 21, Folio 44, extendida en el Municipio de Nueva Arcadia, Copán, 
y David Pérez Fernández, que tiene Tarjeta de Identidad N p 10, Folio 130, 
extendida en el Municipio de Trinidad, Santa Bárbara.— En fe de lo cual 
ae firma esta inscripción por todos los Miembros del Consejo Nacional de 
Elecciones.

ROBERTO M AR TIN E Z  ORDOÑEZ,
Presidente.

Virgilio R. Gálvez ~~ Martín Pérez Morales

EBs» Castro de Valle Juan Murillo Hurón,
Secretario.

CONSEJO N AC IO N AL DE ELECCIONES.— Tegucigalpa, Distrito 
Central, once de septiembre de mil novecientos sesenta y  tres.

En cumplimiento del Punto Quinto del Acta N° 164 (Ciento Sesenta 
y Cnatro), de la sesión celébrada por este Organismo Electoral en esta 
fecha, y en observancia de los Artículos 50, Letra b) de la Constitución 
de la República, 38, 40 y 70, N* 3’  de la Ley Electoral y  60, 61 y 62 del 
Reglamento para el Funcionamiento de los Organismos Electorales, se 
procede a inscribir los Candidatos a Autoridades Supremas de la Repú
blica, para el período Constitucional de 1963-1969, propuesto en legal fo r
ma por el Partido Liberal de Honduras, así: Para Diputados Propieta- 
rioe por el Departamento de Francisco Morazán, a los ciudadanos: Ma
ría Antnpia Concepción Velásquez Gómez viuda de Flores, que tiene Tar
jeta de Identidad N “ 8, Folio 260, Tomo I, extendida en la ciudad de Te- 
gatigalpa, D. C., Departamento de Francisco Morazán, Federico José Me
jía Rodezno, que tiene Tarjeta de Identidad N° 1 Folio 29 extendida en 
b mudad de La Esperanza, Intibucá, Edgardo Moisés Paz Barnica, que 
tiene Tarjeta de Identidad N ” 23, Folio 54, Libro 2\ extendida en la ciu- 
daul de Santa Rosa de Copán, Copán, Ramón Valladares Soto, que tiene 
Tarjeta de Identidad N ’ 2, Folio 200, Tomo 1', extendida en la ciudad de 
Tegucigalpa, D. C., Departamento de Francisco Morazán, Argelia Lara 
Doma de Muñoz Mendoza, que tiene Tarjeta de Identidad N° 10, Fo
lio 57. extendida en la ciudad de Juticalpa, Olancho, Raúl Isidro Elvir 
CoKadres, que tiene Tarjeta de Identidad N 1 22, Folio 63, extendida en 
íi Municipio de Tatumbla, Francisco Morazán, José Antonio Jiménez A v i

la, que tiene Tarjeta de Identidad N" 12, Folio 14, Tomo 3", extendida en 
la ciudad de Tegucigalpa, D. C., Departamento de Francisco Morazán, 
Miguel Hernández Girón, que tiene Tarjeta de Identidad N “ 4, Folio 75, 
Tomo 411, extendida en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., Departamento de 
Francisco Morazán, y  Daniel Ferrera Carias, que tiene Tarjeta de Iden
tidad N" 9, Folio 72, Tomo 2r¡, extendida en la ciudad de Tegucigalpa, 
D. C., Departamento de Francisco Morazán; y  como Diputados Suplen
tes, per el mismo departamento, a los ciudadanos: Pilar de Jesús Zelaya 
Valeriano de Cárcamo, que tiene Tarjeta de Identidad N" 7, Folio 167, 
Tomo 6, extendida en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., Departamento de 
Francisco Morazán, Román Ramos Rosales, que tiene Tarjeta de Iden
tidad N 1’ 4, Folio 146, Tomo V, extendida en la ciudad de Tegucigalpa, 
D. C., Departamento de Francisco Morazán, Odilia Fuentes López, que 
tiene Tarjeta de Identidad 5089, extendida en el Municipio de Tela, 
Atlántida, Nicolás Castro Sierra, que tiene Tarjeta de Identidad N" 13, 
Folio 68, Tomo I, extendida en el Municipio de Sabanagrande, Francisco 
Morazán, Oscar Edgardo Rivera Zelaya, que tiene Tarjeta de Identidad 
N n 23, Folio 169, Tomo 4\ extendida en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., 
Departamento de Francisco Morazán, Ramón Sánchez Martínez, que tiene 
Tarjeta de Identidad N° 11, Folio 201, Tomo I, extendida en la ciudad 
de Tegucigalpa, D. C., Departamento de Francisco Morazán, Jaime Girón 
Sandoval, que tiene Tarjeta de Identidad N° 15, Folio 8, Tomo 2, extendida 
en el Municipio de Cedros, Departamento de Francisco Morazán, José Si
món Azcona Hoyo, que tiene Tarjeta de Identidad N p 8, Folio 109, L i
bro 3, extendida en la ciudad de L a  Ceiba, Atlántida, y  Francisco Ciliézar 
Peralta, que tiene Tarjeta de Identidad N- 23, Folio 78, Tomo I, exten
dida en el Municipio de San Juan de Flores, Departamento de Francisco 
Morazán.—En fe de lo cual se firma .esta inscripción por todos los Miem
bros del Consejo Nacional de Elecciones.

ROBERTO M AR TIN E Z ORDOÑEZ,
Presidente.

Virgilio R. Gálvez Martín Pérez Morales

Elisa Castro de Valle Joan Morillo Durón,
Secretario.

CONSEJO N A C IO N A L  DE ELECCIONES.— Tegucigalpa, Distrito 
Central, once de septiembre de mil novecientos sesenta y  tres.

En cumplimiento del Punto Séptimo, del Acta N- 164 (Ciento Sesenta 
y  Cuatro), de la sesión celebrada por este Organismo Electoral en esta 
fecha, y  en observancia de los Artículos 50, Letra b ) de la Constitución 
de la República, 38, 40 y  70, N^3* de la Ley Electoral y  60, 61 y  62 del 
Reglamento para el Funcionamiento de los Organismos Electorales, se 
procede a inscribir los Candidatos a Autoridades Supremas de la Repú
blica, para el período Constitucional de 1963-1969, propuesto en legal fo r 
ma por el Partido Nacional de Honduras, así*. Para Diputados Propieta
rios por el Departamento de La Paz, a los ciudadanos: Héctor Chavarría, 
que tiene Tarjeta de Identidad N° 23, Folio 20, Tomo I o, extendida en la 
ciudad de Tegucigalpa, D. C., Departamento de Francisco Morazán, y  
J. Ernesto Fiallos Hernández, que tiene Tarjeta de Identidad N* 149, Fo
lio 6, Tomo I, extendida en el Municipio de Marcala, La Paz; y  para Di
putados Suplentes, por el mismo departamento, a los ciudadanos: Ma
riano Martínez Argueta, que tiene Tarjeta de Identidad N° 1, Folio 1, L i
bro I, extendida en el Municipio de Opatoro, La Paz, y  Adolfo Valenzuela 
Palomo, que tiene Tarjeta de Identidad N° 19, Folio 82, extendida en 
la ciudad de La Paz, La Paz.— En fe  de lo cual se firma esta inscripción 
por todos los Miembros del Consejo Nacional de Elecciones.

ROBERTO M AR TIN E Z  ORDOÑEZ,
Presidente.

Virgilio R. Gálvez Martín Pérez Morales

Elisa Castro de V a le  Jua“  Murfflo D arte ,
Secretario.
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C O N S E J O  N A C I O N A L  D E  E L E C C IO N E S .— Tegucigalpa, D istrito  
Central once de septiem bre de m il novecientos sesenta y  tres.

E n  cumplimiento del P un to  N o v en o  del A cta  N  164 (C iento Sesenta  
y  C u atro », de la  sesión ce leb rad a  p o r este O rgan ism o E lectora l en esta  
fecha, y m  observancia de los A r t íc u lo s  50, L e tra  b )  de la  Constitución  
de la República, 38, 40 y  70, N "  3“ de la  L e y  E lectoral y  60, 61 y  62 del 
Reglam ento para el Funcionam iento  de los O rgan ism os E lectorales, se 
procede a inscribir los C an d id a to s  a  A u to ridad es Suprem as de la  R epú 
blica. p a ra  el período Constitucional de 1963-1969, propuesto en lega l fo r 
m a por el P artido  N acional de  H o n d u ra s , así: P a ra  D iputado P rop ieta - 
íio  po r el Departam ento de Is la s  de  la  B ah ía , al c iudadano : L lo y d  S. Cooper  
y  Ebanks, que tiene T a r je ta  de  Id en tid ad  N "  9, Folio 127, L ib ro  I, e x 
tendida en la ciudad de R oatán , Is la s  de la  Bah ía , y  p a ra  D iputado Su 
plente, ñor el m ism o departam en to , a l ciudadano: A lfr e d  B lom field  
M erren  Mc.Coy, que tiene T a r je t a  de Identidad N "  263, Folio 29, L ib ro  
1", extendida en el M unicipio de  G u a n a ja , Is las  de la  Bah ía .— E n  fe  de lo 
cual se  firm a esta inscripción p o r  todos los M iem bros del Consejo  N a c io 
nal de Elecciones.

R O B E R T O  M A R T I N E Z  O R D O Ñ E Z ,
P residente .

V irg ilio  K . G álvez M artín  Pérez M ora les

E lisa  C astro  de V a lle  Juan M urillo  Durón ,
Secretario.

C O N S E J O  N A C I O N A L  D E  E L E C C IO N  E S .— Tegucigalpa, D istrito  
Central, once de septiem bre de m il novecientos sesenta y tres.

E n  cumplimiento del P u n to  O c tav o  del A cta  N " 164 (C iento Sesenta  
y  C u a tro ), de la  sesión ce leb rad a  p o r  este O rgan ism o .E lectoral en este  
fecha, y en observancia de lo s  A r t íc u lo s  50, Le tra  b )  de la Constitución  
de la República, 38, 40 y  70, N "  3" de la  L e y  E lectoral y  60, 61 y  62 del 
Reglam ento para el Funcionam iento  de los O rgan ism os E lectorales, se 
procede a inscribir los C an d id a to s  a  A u to ridades Suprem as de la  R epú 
blica, para  el período Constitucional de 1963-1969, propuesto en lega l fo r 
ma por el Partido  Nacional de H o n d u ra s , a s í: P a ra  D iputados P rop ieta 
rios por el D epartam ento de O lancho , a  los ciudadanos: A n ge l Donoso  
V a rg a s  Fúnez, que tiene T a r je ta  de  Identidad N “ 14, Folio 122, Tomo. I, 
extendida en la ciudad de T e g u c ig a lp a , D . C., Departam ento de Francisco  
M orazán , Pablo  A b rah am  H en ríq u ez  Cárcam o, que tiene T a r je ta  de Iden 
tidad N "  25. extendida en la c iu dad  de Yuscarán , E l Para íso , José Joaquín  
Rom ero Méndez, que tiene T a r je t a  de  Identidad N " 10, Folio  68, T o 
mo 2 -B , extendida en la c iudad  de  T eguc iga lpa , D. C .t D epartam ento de  
Francisco M orazán, y  G eo rg in a  F ig u e ro a  U rtecho  de C á lix  L a ra , que  
tiene T a r je ta  de Identidad N “ 20, F o lip  35, Tom o II, extendida en el M u 
nicipio de Catacam as, O lancho ; y  p a r a  D iputados Suplentes, po r el m ismo  
departam ento, a los c iudadanos: A le ja n d ro  A g u ila r  Colindres, que tiene 
T a rje ta  de Identidad N " 16, F o lio  16, T om o I -A , extendida en la  ciudad de  
Tegucigalpa, D . C., D epartam en to  de  Francisco M orazán, H ostilio  L o bo  
Cálix, que tiene T a rje ta  de Id e n t id ad  N "  23, Folio 67, Tom o V ,. extendida  
en la ciudad de Tegucigalpa, D . C., D epartam ento  de Francisco  M orazán , 
Zita C ordal:a  Lo bo  Sosa de Q u eza d a  A g u ila r , que tiene T a r je ta  de Identi
dad N  ■ 25, Folio 92, Tom o I I , ex ten d id a  en la ciudad de Juticalpa, O lan 
cho, r Le  vi D agoberto  Fúnez F lo re s , que tiene T a rje ta  de Identidad  
N ,? 5, Folio 46, Tom o 14, ex ten d id a  en la  ciudad de Tegucigalpa, D . C., 
D epartam ento de Francisco M o ra z á n .— E n  fe  de lo cual se firm a  este  ins
cripción por todos los M iem bros de l Consejo  Nacional de Elecciones.

R O B E R T O  M A R T I N E Z  O R D O Ñ E Z ,
P residen te .

V irg ilio  E . Gálve® M artín  Pérez  M ora les

E lisa  C astro  de V a lle  Juan  M urillo  D urón ,
Secretario.

C O N S E J O  N A C I O N A L  D E  E L E C C IO N E S .— Teguciga lpa , D istrito  
Central, once de septiem bre de  m il novecientos sesenta y  tres.

E n  cumplimiento del P u n to  D éc im o  del A c ta  N '“ 164 (C iento  Sesenta  
y  C u a tro ), de la  sesión ce le b rad a  p o r  este O rgan ism o E lectora l en este  
fecha, y  en observancia de lo s  A r t íc u lo s  50, L e tra  b )  de la  Constitución  
de la  República, 38, 40 y  70, N "  3 l> de la  L e y  E lectora l y  60, 61 y  62 del 
R eglam ento para  el Fun c ion am ien to  de  los O rgan ism os E lectorales, se 
procede a  inscribir los C an d id a to s  a  A u to ridad es Suprem as de la  R epú 
blica, p a ra  el período C onstituc ional de 1963-1969, propuesto en  lega l f o r 
m a po r el P artido  N acional d e  H o n d u ra s , así: P a ra  D iputados P rop ie ta 
rios por el D epartam ento de  F ra n c is c o  M orazán , a  los ciudadanos: R o b e r 
to G álvez Barnes, que tiene T a r je t a  de Identidad N "  23, Fo lio  264, T o 
mo 4 , extendida en la c iudad  de  T eguc iga lpa , D . C., D epartam ento  de  
Francisco M orazán, José M a rtín  A g ü e r o  V ega , que tiene T a rje ta  de Id en 
tidad N  2, Folio 99, Tom o 4“, ex ten d ida  en la  ciudad de Teguciga lpa , 
D. C., D epartam ento de F ra n c isco  M o razán . E lia s  Jones Cálix , que tiene  

T a rje ta  ae Identidad N "  17, F o lio  265, Tom o 4 , extendida en la  ciudad  
de Tegucigalpa. D . C „  D epa rtam en to  de Francisco M orazán , A n a  R osa

G arc ía  V a lladares  v iuda de C a r ia s  Andino, que tiene Tarjeta de Iden
tidad N  ’ 9, Folio 287, Tom o I, extendida en la  ciudad de Tegucigalpa, 
D. C., D epartam ento de Francisco M orazán , Rene Sagastum e Samayot,qse 
tiene T a rje ta  de Identidad N " 14, Folio 36, Tom o 1 extendida en la riinfad 
de Tegucigalpa, D . C., D epartam ento  de Francisco M orazán, Gustavo Saúl 
Acosta  M ejía, que tiene T a r je ta  de Identidad N "  12, Folio 180, Tomo L 
extendida en la  ciudad de Tegucigalpa, D . C.. Departam ento de Francisco 
M orazán . José N ico lás C ruz  T orres, que tiene T arje ta  de Identidad N* 19, 
Folio 185, extendida en el Municipio de Erandique, Lem pira, Carlos Sie
r ra  Castillo, que tiene T a r je ta  de Identidad N "  19, Folio 82, Tomo I-B, 
extendida en la  ciudad de Tegucigalpa, D . C., Denartam ento de Francisco 
M orazán, y  Lu is  González González, que tiene T a rje ta  de Identidad N1 2, 
Folio 1, Tom o I, extendida en el Municipio de Cedros, Francisco Morazán; y 
para  D iputados Suplentes, p o r el m ism o departam ento, a  los ciudadanos; 
A rtu ro  M olina M anzanares, que tiene T a rje ta  de Identidad N 1’ 2, Folio 9, 
Tom o l'\  extendida en la  ciudad de Tegucigalpa, D . C., Departamento de 
Francisco M orazán , C a rlo s  H u m berto  R eyes V ijil, que tiene Tarjeta de 
Identidad N "  2, Fo lio  66, Tom o 3\ extendida en la  ciudad de Tegucigalpa, 
D . C., D epartam ento de Francisco M orazán , V irg ilio  Zelaya Rubí, que 
tiene T a rje ta  de Identidad N "  3, Fo lio  143, Tom o V I, extendida en la ciu
dad  de Tegucigalpa, D . C., D epartam ento de Francisco Morazán, Roberto 
Ochoa Córdova, que tiene T a r je ta  de Identidad N - 2, Folio 24, Tomo V, 
extendida en la  ciudad de Tegucigalpa, D . C., Departam ento de Francisco 
M orazán , F lorencio  F lo res  Núñez, que tiene T arje ta  de Identidad N ’ 12, 
Folio  1, Tom o 1“, extendida en la  ciudad de Tegucigalpa, D . C., Departa
mento de F rancisco M orazán , A b e l de Jesús V illacorta  Cisneros, que tiene 
T a rje ta  de Identidad N °  16, Fo lio  110, Tom o 2", extendida en la ciudad 
de Teguciga lpa , D . C ., D epartam ento de Francisco M orazán , Andrés Va
lladares Andino, que tiene T a r je ta  de Identidad N ° 18, Folio 11, Tomo T. 
extendida en la  ciudad de Teguciga lpa , D . C., Departam ento de F rauda» 
M orazán, M aría  L u isa  Soto López  de B ertran d  Anduray , que tiene Tar
je ta  de Identidad N "  10, Fo lio  114, Tom o IV , extendida en la ciudad de 
Tegucigalpa, D . C., D epartam ento de Francisco M orazán, y  Jorge Tur
quino Santos Ram os, que tiene T a r je ta  de Identidad N - 23, Folio 48, Te
mo 12, extendida en la ciudad de Tegucigalpa, D . C., Departamento de 
Francisco M orazán .— E n  fe  de lo cual se firm a esta inscripción por todos 
los M iem bros del Consejo  Nacional de Elecciones.

R O B E R T O  M A R T IN E Z  O R D O Ñ E Z ,
Presidente.

V irg ilio  R . G á lvez  M artín  Pérez Montes

E lisa  C astro  de V a lle  Juan M arino Doria,
Secretario.

C O N S E J O  N A C I O N A L  D E  E L E C C IO N E S .— Tegucigalpa, Distrito 
Central, doce de septiem bre de m ü novecientos sesenta y  tres.

l
E n  cum plim iento del Punto  Q uinto del A c ta  N “ 165 (Ciento Sesada 

y C in co ), de la  sesión celebrada por este Organism o Electora! en esta 
fecha, y  en observancia de los A rtícu lo s  50, L e tra  b ) de la  Constitución 
de la  República, 38, 40 y  70, N "  3“ de la  L e y  E lectoral y  60, 61 y 62 dri 
Reglam ento p a ra  el Funcionam iento de los O rgan ism os Electorales, se pro
cede a  inscrib ir los Candidatos a  A u to ridades Suprem as de la República, 
p a ra  el período Constitucional de 1963-1969, propuesto en legal forma por 
el P artido  N ac ion al de H onduras, a s í: P a ra  D iputados Propietarios por 
el D epartam ento de Lem pira , a  los ciudadanos: Jacobo Hernández, que 
tiene T a rje ta  de Identidad N "  5, Fo lio  3, Tom o T-, extendida en el Muni
cipio de Candelaria, L em p ira , Lu is  A lfre d o  Galeano Madrid, que tiñe 
T a rje ta  de Identidad N ' 2, Fo lio  36, Tom o 4 extendida en la ciudad de 
Tegucigalpa, D . C., D epartam ento de Francisco Morazán, Marco Tubo 
H ernández Reyes, que tiene T a r je ta  de Identidad N - 24, Folio 149, exten
d ida en la  ciudad de G racias, Lem p ira , y  Jorge  M illa  Meany, que tiene 
T a rje ta  de Identidad N "  16, Fo lio  7, Tom o I, extendida en el Municipio de 
Erandique, L em p ira ; y  p a ra  D iputados Suplentes, por el mismo departa- 

, mentó, a  los c iu dadan os: Venancio M e jía  Paz, que tiene Tarjeta de Iden- 
; tidad N “ 2, Folio  37, Tom o 1-, extendida en el Municipio de Vaüadotid, 
| Lem pira , M ercedes P ineda N a v a r ro  de López, que tiene Tarjeta de Id »*  
| tidad N ” 11, Fo lio  3, extendida en el Municipio de Guarita, Lempira, Be- 
| nigno Pérez Pascual, que tiene T a r je ta  de Identidad N “ 3, Folio 11, Ufan 
j 10, extendida en la  ciudad de San Pedro  Sula, Cortés, y  Luis Alonso H- 
¡ neda Batres, que tiene T a r je ta  de Identidad N °  10, Folio 160, Tono l  
! extendida en la  ciudad de G racias, Lem p ira .— E n  fe de lo cual se. flntt 
¡ esta inscripción po r todos los M iem bros del Consejo Nacional de Eteoriann

R O B E R T O  M A R T IN E Z  O R D O Ñ E Z ,
Presidente.

! V irg ilio  R . G álvez M artín Pérez Nsnfc»

E lisa  C astro  de  V a lle  Juan Murillo D o ín
Secretario.

C O N S E J O  N A C I O N A L  D E  E L E C C IO N E S .— Tegucigalpa, D Í W »  

Central, doce de septiem bre de m il novecientos sesenta y  tres.

E n  cumplim iento del Punto Tercero  del A c ta  N “ 165 (Ciento Seaesftay 
C in c o ), de la  sesión celebrada por este O rganism o Electoral en esta feds.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



v m observancia de los Artículos 50, Letra b) de la Constitución de la 
Hepática, 38, 40 y 70, N ' 3 ' de la Ley Electoral y 60, 61 y  62 del Re
glamento para e! Funcionamiento de los Organismos Electorales, se pro
cede a inscribir los Candidatos a Autoridades Supremas de la República, 
rara el período Constitucional de 1963-1969, propuesto en legal forma 
pord  Partido Nacional de Honduras, así: Para Diputado Propietario por 
d Departamento de Colón, al ciudadano: Ramón Rosa Lobo López Sosa, 
qae tiene Tarjeta de Identidad N" 1041, Folio 42, extendida en la ciudad 
<)eTrujfflo, Colón; y  para Diputado Suplente, por el mismo departamento, 
alciüdadano: Armando Pavón Aguilera, que tiene Tarjeta de Identidad 

22, Folio 40, Tomo II, extendida en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., 
Departamento de Francisco Morazán.— En fe de lo cual se firma esta 
inscripción por todos los Miembros del Consejo Nacional de Elecciones.

ROBERTO M AR TIN EZ ORDOÑEZ,
Presidente.

Yirgifo R. G álvez Martín Pérez Morales

Efe» Cbstro de Valle Joan Murillo Durón,
Secretario.

CONSEJO N AC IO N AL DE ELECCIONES.— Tegucigalpa, Distrito 
Central, doce de septiembre de mil novecientos sesenta y  tres.

En cumplimiento del Punto Cuarto del Acta N° 165 (Ciento Sesenta y 
Cinco), de la sesión celebrada por este Organismo Electoral en esta fecha, 
v en observancia de los Artículos 50, Letra b) de la Constitución de la 
República, 38, 40 y  70, N" 3° de la Ley Electoral y  60, 61 y  62 del Regla
mento para el Funcionamiento de los Organismos Electorales, se procede 
a inscribir los Candidatos a Autoridades Supremas de la República, para 
el periodo Constitucional de 1963-1969, propuesto en legal forma por el 
Partido Nacional de Honduras, así: Para Diputados Propietarios por el 

\ Departamento de Comayagua, a los ciudadanos: Manuel Pereira Cálix, que 
tiene Tarjeta de Identidad N 9 10, Folio 1, Tomo I, extendida en la ciudad 
de Comayagua, Comayagua; Julio César Zavala San Martín, que tiene Tar
jeta de Identidad N° 1, Folio 1, Tomo I, extendida en el Municipio de 
yin?» de Oro, Comayagua, y Celestino Castillo Almendárez, que tiene Tar
jeta de Identidad N i> 24, Folio 199, Tomo 4", extendida en la ciudad de 
Tegucigalpa, D. C., Departamento de Francisco Morazán; y  para Dipu
tados Suplentes, por el mismo departamento, a los ciudadanos: Juan A l
berto Mejía Castellanos, que tiene Tarjeta de Identidad N° 11, Folio 33, 
Tomo I, extendida en la ciudad de Comayagua, Comayagua, Angel Augus
to Castillo Handal, que tiene Tarjeta de Identidad N-: 8, Folio 1, Tomo 2, 
ertonáida en la ciudad de Comayagua, Comayagua, y  José Amado An
tonio Petít Hernández, que tiene Tarjeta de Identidad N r’ 19, Folio 118, 
Tomo I, extendida en la ciudad de Comayagua, Comayagua. En fe  de lo

cual se firma esta inscripción por todos los Miembros del Consejo Nacional 
de Elecciones.

ROBERTO M ARTIN EZ ORDOÑEZ,
Presidente.

Virgilio R. Gálvez Martín Pérez Morales»

Elisa Castro de Valle Juan Murillo Durón,
Secretario.

CONSEJO N AC IO N AL DE ELECCIONES.— Tegucigalpa, Distrito 
i Central, doce de septiembre de mil novecientos sesenta y tres.

En cumplimiento del Punto Undécimo del Acta N" 164, (Ciento Se
senta y  Cuatro), y del Punto Sexto del Acta N" 165 (Ciento Sesenta y 

! Cinco), Je las sesiones celebradas por este Organismo Electoral y  en ob
servancia de ios Artículos 50,Letra b) de la Constitución de la República, 
38, 40 y  70, N" 3 de la Ley  Electoral y  60, 61 y  62 del Reglamento para 

! el Funcionamiento de los Organismos Electorales, se procede a inscribir 
■ los Candidatos a Autoridades Supremas de la República, para el período 
¡ Constitucional de 1963-1969, propuesto en legal forma por el Partido Na- 
| cional de Honduras, así: Para Diputados Propietarios por el Departamen- 
j to de Choluteca, a los ciudadanos: Hernán Corrales Padilla, que tiene Tar- 
| jeta de Identidad N '1 23, Folio 2, Tomo I-B, extendida en la ciudad de 
J Tegucigalpa, D. C., departamento de Francisco Morazán, Oscar Jacobo 
¡ Cárcamo Tercero, que tiene Tarjeta de Identidad N1’ 9, Folio 176, Tomo 
: X, extendida en San Marcos de Colón, Choluteca, Julio César Oyuela, que 

tiene Tarjeta de Identidad N 1 18, Folio 201, extendida en el Municipio 
de Pespire, Choluteca, Edgardo Ortiz Rivera, que tiene Tarjeta de Iden
tidad N 1-’ 414, extendida en el Municipio de San Antonio de Flores, Cho
luteca, y  Carlos Edit Sánchez Espinal, que tiene Tarjeta de Identidad N I, 
Folio 15, extendida en San Marcos de Colón, Choluteca; y  como Diputados 
Suplentes, por el mismo departamento, a los ciudadanos: Rolando Hum
berto Rivera Rápalo, que tiene Tarjeta de Identidad N i 2, Folio 259, Tomo 
1", extendida en la ciudad de Choluteca, Choluteca, José Ramón Portillo 
Osorio, que tiene Tarjeta de Identidad N* 10, Folio 175, extendida en el 
Municipio de San Marcos de Colón, Chcluteca, Proto Esteban Guülén Ar- 
tiaga, que tiene Tarjeta do Identidad N" 3, Folio 30, extendida en el 
Municipio de El Corpus, Choluteca, Leticia Siercke, Quiroz, que tiene Tar
jeta de Identidad N" 32, Folio 144, Tomo H, extendida en la ciudad de Cho
luteca, Choluteca y  José Salvador Coello Gutiérrez, que tiene Tarjeta de 
Identidad N i? 13, Folio 70, extendida en Choluteca, Choluteca.— En fe de 
lo cual se firma esta inscripción por todos los Miembros del Consejo N a
cional de Elecciones.

ROBERTO M AR TIN EZ ORDOÑEZ,
Presidente.

Virgilio R. Gálvez Martín Pérez Morales

Elisa Castro de Valle Juan Murillo Durón,
Secretario.

PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo X" 1176
Tegucigalpa D. C., 27 dt- mar- 

i.o de 1963.
£) Presidente ie  la República

ACUERDA:
Cancelar a partir del 1- de abril 

prójimo, la beca de (L  40.00) 
cuarenta lempiras mensuales, que 
fue concedida al joven Francisco 
Sierra Mejía, para que realizara 
utudios en la Escuela de "Artes 
Industriales” , di* esta ciudad. D i
cha beca se autorizó mediante 
Acuerdo N? 419 de fecha 9 de fe- 
I uro del en curso, -(.omu-
i.íquev,

\\. Y illeda M orales .

Ü Secretario de Estado en el 
rapadlo de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo V  1177

Tegucigalpa D. C. 27 de mar- 
m de 1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar a partir del l rt de abril 
3 noviembre del presente año, la 

de fL  40.ÍXU cuarenta lem

piras mensuales, a favor de Gua
dalupe Maldonado, para que rea* 
lic-f -estudios en la Escuela de Ar
te.- Industriales de esta ciudad.

El gasto se imputará a la Par- 
ti da correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
greso*.— -Comuniqúese.

R. Vn .leda Morales.

El Secretario de Estado en *4 
Despacho de Educación Púbüc3.

José Martínez O.

Acuerdo N* 1178

Tegucigalpa. D. C., 27 de mar
zo de 1963.

El Prrsi dente de la República 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1" de abril 
próximo, las becas de (L  25.00) 
veinticinco lempiras mensuales ca
na una. que fueron concedidas a 
favor de las siguientes señoritas 
para que realizaran estudios en la 
Escuela Norma’ Rural de Señori
tas. Je V illa Ahumada. Danlí:

C O N T E N I D O  
Sacratuia da Educación Pública

Acuerdos INP 1176 el M92, Inclusive—M*m> delMt, 
AVIBOS

1 . — Leslie Petrona Ponte
2 . — Norma Yolanda Moya

3. — Nancv Violeta Portillo
E— Lourdes Cristina Aguiíar.

Las becas en referencia se can
celan en virtud de que las inte
resadas no »e presentaron a dicha 
escuel a.—-Comu n íquese.

R. VlI.LEDJ Mnuu.ES.

El Secretario de Estado en 11 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

una certificación de estudios de
bidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando; Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia st' solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Edur a tión Púb lita :

Acuerdo Nl> 1179

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

matJcas. Ciencias Na:urale-. In
glés. Educación Física Educación 
Musical, Artes Industríales. Pri
mer Curso del (.'lelo Diversifica
do de Educación Secundaria: Idio
ma Nacional. Imrlés. Matemáticas. 
Historia Universal, Biología. Físi
ca, Química, Filosofía, Educación 
Físea y Deportes. Segundo Curso 
del Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Historia Univer
sal, Física, Química. Educación Fí. 
sica y Deportes.---Comunique^;*

R. V/l ¡.i:iu  M orales .
i
| E! Secretario de Estado en f ! 
'Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli- 
Tegucigalpa. D. C.. 27 de mar- lutada en la forma siguiente: Pri- 

zo de 1963. 1 ,rCr ( 'urí:o del Ciclo Común de
Cultura General: Idioma Naeio- 

Estudíos Sociales. Educación
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha quince 
di; febrero del año en curso, por i 
el joven José Luís Palomo. Hu- j 
diante v vecino de este Distrito ■clon

uai.
Mora1 v Cívica. Ciencias Natura- 
fe*. Matemática* Ingle*. Educa- 

Fí-ica. Educación Musical.
Central, contraída a pedir se )? | Ar e. Plashca.- Segundo Curso 
conceda equivalencia de estudios.‘M  U r jo  Común de ( ul.ura Ge- 
d * las materias comprendidas con- ¡ nerat: bboma Nacional Estudios 
forme a! Plan de Estudios de Edu- ¡ ^ «  Me < ¡«'"rm- W -  le* Mu- 
catión Normal Urbana, con las , i - ; temática*. Inghs Educación t  1*1- 
milares a las cM Plan de Estu- 1 <-3- Educación Mus,ral Arte* 1 lu
dio* del Ciclo Común de Cultura, titas. Tercer Curso del Cu-lo Lo- 
Genera! y Ciclo Diversificado dejmún de Cultura Genera . *
F.ducación Secundaria; acompaña - Nacional. Es.udms - ia es, -

Acuerdo N" 1180

Tegucigalpa. D. C\, 27 de niar- 
j zo dé 1963.

] El Presídeme di; !a República

< acuerda.
!

Cancelar a partir de) 1 “ d ■ abril 
j del presenU año. la beca de 
¡ ( t  25.001 veinticinco lempira* 
j mensuales, que fue concedida a 
¡la  señorita Melania P. Mejía. pa- 
¡ ra que realizara estudios en el 
1 Instituto Departamental “ Ramón 
Rosa” , de Gracias. Lempira. Au
torizada mediante Acuerdo \úme-
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io  613 de fecha 26 de febrero 
del año en curso.— Comuniqúese

R V i u .eda. Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Ciencias .Naturales. Profesora 
Justa N. de Dávila.

Matemáticas, Profesora O l g a  
. Robleda.

Inglés, Profesora Sor Phylis.

Educación Musical, Profesora 
Sor Rosa María.

Artes Plásticas. Bachiller Marco 
\. Egan.

Concejo de Curso y Orientación. 
Profesor Quintín Juárez Nolasco.

Religión. Reverendo Federico 
Schuller.

Segundo Curso, Señorito#

Estudios Sociales. Perito Mer
cantil Juan Antonio Medrano.

Educación Moral V Cívica. Ba
chiller Marco A. Egan.

Inglés. Profesora Olga de Pb 
zatti.

Educación Musical, Bachiller 
Adalberto Paz.

Primer Curso Boekdknb 
Varones

Idioma Nacional. Br. Adalberto
Paz.

Inglés. Profesora Olga de Pi-
zatti.

Matemáticas, Bachiller Marca 
A. Egan.

Acuerdo N “ 1181

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar 
2o de 1963,

El Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar a favor del joven Ro
berto Antonio Vides Marenco, la 
beca de (L  25.00) venticinco lem
piras mensuales, para que realice 
estudios en el Instituto Departa
mental ‘ 'José Cecilio del Valle” , de 
la ciudad de Choluteca. (Se auto
riza por los meses de abril a no
viembre deí presente año).

El gasto se imputará a la Par
tida correspondiente deí Presu
puesto General de Egresos e Ingre
sos.— Comuniqúese.

Artes Plásticas, Profesora Eva 
d* Galo.

Consejo de Curso y Orientación. 
Profesora Eva de Galo.

Religión, Profesora Sor Rosa 
María.

Sección “ fí”

I d i o m a  Nacional, pTofesoia 
Blanca Fidelina Al varado.

Estudios Sociales. Profesora Eva 
de Galo,

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Blanca Fidelina Alvarado.

Ciencias Naturales. Profesora 
Justa N. de Dávila.

Matemáticas, Profesora Olga C. 
Robleda.

Idioma Nacional, Profa, Blan
ca FideÜna Alvarado.

Estudios Sociales. Profesora Sor 
Rosa María.

Educación Mora! y Cívica, Pro
fesora Blanca Fidel ina Alvarado.

Ciencias Naturales, Profesora 
Justa N. de Dávila.

Matemáticas, Profesora Olga C. 
Robleda.

inglés, Profesora Sor Phylis.

Educación Musical, Profesora 
Sor Rosa María.

Artes Plásticas, Bachiller Mar- 
co A. Egan.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Sor Rosa María.

Arte? Industriales, Prof, Martin 
Riera García.

Consejo de Curso y Orientación, 
Bachiller Marco A. Egan.

Religión, Rev. Miguel Barhieri- 

CIC LO  D IVE R S IF IC A D O  

Primer Curso Normal, Señoritas

idioma Nacional, Profesora Sor 
Rosa María,

Matemáticas, Profesora Olga C. 
Robleda.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Piofesor Martín Riera García.

Historia de Honduras y Centro 
América, Profesora Justa N. de 
Dávila.

Historia Universal, Remad» 
Miguel Barbieri,

Biología, Profesor Martín Riera 
García.

Física. Profesor Quintín Juáta 
Nolasco.

Química, Bachiller Adalberto 
Paz

Filosofía, Reverendo Pablo Naa 
Vleet,

Sociología, Bachiller Matea H. 
Egan.

Dibujo Aplicado, Bachiller Jfer. 
o A. Egan.

Introducción a la Economía Po 
litica. Perito Mercantil Alicia Pt 
ña.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O -

Acuerdo N “ 11&2

Tegucigapa, D. C., 27 de mar
zo de 1963,

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabaja durante el presente año 
lectivo, en el Instituto “ San José” , 
de El Progreso, Departamento de 
Y  oro, en Ja forma que sigue:

PERSONAL AD M IN ISTRATIVO

Rector, Reverendo Pablo Van 
Víeet.

Directora, Profesora Justa N. 
de Dávila.

Sub-Director, Profesor Martín 
Riera García.

Secretaria, Profesora Aída de 
Careta C.

Tesorero, Reverendo Pablo Van 
"Vleet.

Contador, Perito Mercantil Juan 
Antonio Medrano.

Consejera, Profesora Sor María 
Joyce.

Consejero, Reverendo P a b l o  
Van Vleet.

Escribiente N^ 1, Secretaria Co
mercial Graciela Panehamé.

Escribiente N? 2, Secretaria Co
mercial Vilma Amparo Gómez.

PERSONAL DOCENTE

CICLO  COMUN DE CULTURA  
GENERAL

Prim er Curso Señoritas 
Sección ‘*.-4”

I d i o m a  Nacional. Profesora 
Blanca Fidtlina Alvarado.

E s t u d i o s  Sociales, Profesora 
Eva de Calo.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Blanca Fidelina Alvarado.

Inglés, Profesora Sor Phylis.

Educación Musical, Profesora 
Sor Rosa María.

Artes Plásticas Profesora Eva 
de Galo.

Consejo de Curso y  Orientación, 
Profesora Olga C, Robleda.

Religión, Profesora Sor Rosa 
María.

Prim er Curso1, Varones 
Sección “ A”

Idioma Nacional, Perito Mer
cantil Juan Antonio Medrano.

Estudios Sociales, Perito Mer
cantil A licia Peña.

Educación Moral y Cívica, Pe
rito Mercantil Juan Antonio Me
drano.

Ciencias Naturales, Profesor 
Martín Riera García,

Matemáticas, Profesor Quintín 
Juárez Nolasco.

Inglés, Profesora Olga de Pi- 
zatti.

Educación Musical, Bachiller 
Adalberto Paz.

Artes Plásticas, Bachiller Marco 
A. Egan.

Consejo de Curso y Orientación, 
Perito Mercantil Juan Antonio Me
drano.

Religión, Reverendo Federico 
Schuller.

Sección, “ B”

Idioma Nacional, Perito Mer
cantil Juan. Antonio Medrano.

Estudios Sociales, Perito Mer
cantil Alicia Peña.

Educación Moral y Cívica, Pe
rito Mercantil Juan Antonio Me
drano.

Ciencias Naturales, Prof. Martín 
Riera García.

Matemáticas, Profesor Quintín 
Juárez Nolasco.

Inglés. Profesora Olga de Pi-
zatti.

Educación Musical, Bachiller 
Adalberto Paz.

Religión, Profesora Sor Rosa 
María.

Biología General y Pedagógica, 
Profesor Martín Riera García.

Consejo de Curso y Otienlactíw 
Reverendo Miguel Barbieri

Segundo Curso, Varones

Idioma Nacional, Perito Mer
cantil Alicia Peña.

Estudios Sociales, Perito Mer
cantil Juan Antonio Medrano.

Educación Moral y Cívica, Pe
rito Mercantil Alicia Peña.

Ciencias Naturales, Pofesor Mar
tín Riera García.

Matemáticas. Profesor Quintín 
J uá rez Nolasco.

Inglés, Profesora Olga de Piza- 
tti

Educación Musical, Bachiller 
, Adalberto Paz.

Artes Plásticas, Bachiller Marco 
A Egan.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor Mar-ín Riera García.

Religión, Reverendo Federico 
Schuller.

Tercer Curso, Señoritas

Idioma Nacional, Profa. Blanca 
Fidel ina Alvarado.

Estudios Sociales, Profesora Eva 
de Galo.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Blanca Fidelina Alvarado.

Ciencias Naturales, Profesora 
Justa N. de Dávila.

Matemáticas, Profesora Olga C- 
Robleda.

Inglés, Profesora Sor Phylis.

Educación Musical, Profa. Sor 
Rosa María.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Blanca Fidelina Alvarado-

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Blanca Fidelina A lva
rado.

Religión, Profesora Sor Rosa 
María.

Tercer Curso, Señoritas

Idioma Nacional, Profesora Ol
ga C. Robleda.

Pedagogía General, Profesora 
Sor María Joyce.

Psicología General, Profesora 
Sor María Joyce.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Justa N. de Dávida.

Enseñanza Agropecuaria, Profe
sora Eva de Galo.

Educación Musical, Profesora 
Sor Rosa María.

Dibujo y Modelado, Bachiller 
Marco A. Egan.

Consejo de Curso y Orientación.
Profesora Justa N. de Dávila.

>
Religión, Reverendo Federico 

Schuller.

Prim er CWso Curso Normal 
Varones

Idioma Nacional, Profesora Ol
ga de Pizatti.

Matemáticas, Profesora Olga C» 
Robleda.

Ciencias Físicas y Químicas. 
Profesor Quintín Juárez Nolasco.

Historia de Honduras y Centro 
América, Profesora Justa N. di 
Dávila.

Biología General y Pedagógica, 
Profesor Martín Riera García.

Pedagogía General. Profa. Jus
ta N. de Dávila.

Psicología General, Reverendo 
Pablo Van Vleet.

Artes Manuales, Profesor Mar
tín Riera García.

Enseñanza Agropecuaria, Pro
fesora Eva de Galo.

Educación Musical, Bachiller 
Adalberto Paz.

Dibujo y Modelado, Bachiller 
Marco A. Egan.

Consejo de Curso y Orientación, 
Bachiller Adalberto Paz,

Religión, Reverendo Miguel Bar. 

bierí.

Religión, Reverendo Miguel Bu 
bierí.

Segundo Curso de Educación 
Normal, Señoritas

Idioma Nacional, Br. Aíalberi 
Paz,

Matemáticas, Profesor# Olga t  I 
Robleda. ]

Ciencias Físicas y Químicas, Br. 
Adalberto Paz. i

Historia Univesal. Br. Adalber
to Paz.

Enseñanza Agropecuaria, Prole, 
sera Eva de Galo.

! Sociología General y de la Ed- 
cetción, Reverendo Federico Sebo 
lJer.

Problemas Sociales, Culturales 
y Económicos de Honduras y Cea-i 
trt América, Profesora Justa !U 
de Dávila,

Introducción a la filosofía, Re
verendo Federico Schuller.

Psicología Educativa, Proíwwi 
Sor María Joyce.

Didáctica General y Obsecra
ción, Docente, Profesora Sor lia
ría Joyce.

Didáctica de Educación Musical, 
Profesora Sor Rosa María,

Preparación de Material Dtfb 
tico, Profesora Sor María Joyce.

Educación Física y Didáctica de 
Educación Física, Profesora Justa
N. de Dávila,

Consejo de Curso y Orientados, 
Profesora Sor María Joyce.

Religión, Reverendo Federa» 
Schuller.

Segundo Curso, Bitrhiümtí 
Varones

Idioma Nacional, Br. Adafctt*
Paz.

Inglés, Profesor* 0 !^  * *
zatti.

Matemáticas, Bachiller Mb» 
A Egan.

í
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TEGUCTGALPA, D. C , U  DE SEPTIEM BRE DE l W

Acuerdo N 9 1184
Historia Universal. Reverendo 

Pablo Van Vleet.

Biología, Profesor Martín Rie
ra García.

Física, Profesor Quintín Juárez 
Nolasco.

Química, Bachiller Adalberto
Pm .

■
Filosofía, Reverendo Pablo Van 

Vleet.

Psicología General, Reverendo 
Pablo Van Vleet.

Problemas Sociales, Culturales, 
Económicos de Honduras y Centro 
América, Perito Mercantil Juan 
Antonio Medrano.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Olga de Pizatti.

Religión, Reverendo Pablo Van 
Vleet.

Clases Generales

Educación Física (Señoritas), 
Ptofesota Eva de Galo.

Educación Física (Varones), 
Bachiller Marco A. Egan y Perito 
Mercantil Juan Antonio Medrano.

Deportes, Bachiller Marco A. 
Egan.

PERSONAL DE SERVICIO

Barrendero Sección Varones, se. 
ñor Miguel Platero.

Barrendero Sección Señoritas, 
señor Vicente Arzú.

Yardero, señor Luis Argueta.

Conserje Sección Varones, señor 
Germán Gámez.

Conserje Sección Señoritas, se
ñor Conrado Avila Arzú.

Vigilante Sección Varones, se
ñor José Arturo Hernández.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Epecial de dicho Instituto.— Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

losé Martínez O.

Acuerdo N* 1183

Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo de 1963. 

E l Presidente de la República,

Primer Curso, Varones 

Sección WA "

Idioma Nacional .........................
Estudios Sociales .......................
Educación Moral y  Cívica .........
Ciencias Naturales .....................
Matemáticas ................................
In g lé s ...........................................
Educación Musical .....................
Artes Plásticas ...................
Consejo de Curso y  Orientación 
Religión .......................................

Sección “B”

Idioma Nacional ..........................
Estudios Sociales ........................
Educación Moral y  Cívica .........
Ciencias N atu ra les......................
Matemáticas .................................
In g lés ............................................
Educación Musical ......................
Artes Plásticas ............................
Consejo de Curso y Orientación 
Religión ........................................

Segundo Curso, Señoritas

Idioma Nacional .........................
Estudios Sociales ....................... .
Educación Moral y  Cívica ........
Ciencias N atu ra les .....................
Matemáticas ................................
In g lé s .................................... .
Educación Musical .....................
Artes Plásticas ...........................
Consejo de Curso y  Orientación 
Religión .......................................

L  40.00
40.00
14.00
40.00
40.00
21.00
14.00
21.00 
10.00 
00.00 L

L  40.00
40.00
14.00
40.00 
40 00
21.00
14.00
21.00 
10.00 
00.00

L  40.00 
40 00 
1400 
40 00
40.00
21.00 
14 00 
2100 
10.00 
00 00

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1963.

£J Presidente de la República

acuerda:

240.00

Nombar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Do
cente de las Escuelas Primarías 
Urbanas y Rurales del departa
mento de Valle, en la forma que 
sigue:

Ronald Merlo Chavea, Profesor 
Auxiliar Escuela Urbana “ Manuel 
Bonilla” , del Municipio de Ama- 
pala. (Plaza Nueva). (A  partir 
del U  de abril).

Nelba Sierra, Profesora Auxi
liar Escuela Rural “ José T. Ca
bañas” ’ , de la aldea Los Llanos, 
Municipio de Langue, (Plaza Nue. 
va ). (A  partir del l 9 de abril).

240.00

Dora Haydeé Moreno y Modes
ta Galeano de Jiménez, Profesoras 
Auxiliares Escuela Rural “ Dioni
sio de Herrera” , de la aldea La 
Esperanza, Municipio de Caridad, 
(Plazas Nuevas), (A  partir del l 9 
de abril).

240.00

Jesús Arias, Profesor Auxiliar 
(interino), de la Escuela Urbana 
“ Ramón Rosa” , del Municipio de 
Langue, en sustitución de Gloria 
G. de Tovar, a quien se le conce
dieron seis ( 6 ) semanas de licen
cia por razones de maternidad. (A  
partir del l 9 de ab ril).)

ACUERDA:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre
sente año lectivo, el Presupuesto de Gastos del Instituto “San 
José” , de El Progreso, Departamento de Yoro, en la forma 
que sigue;

PERSONAL AD M IN ISTRATIVO

Rector...............
Directora...........
Sub-Director .....
Secretaria..........
Tesorero ...........
Contador .......... .
Consejera .........
Consejero.........
Escribiente N 91 
Escribiente N° 2

L  000.00
65.00 

000.00
170.00
100.00

40.00 
000.00 
000.00 
120.00
100.00 L  595.00

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE C U LTU RA 
G E N ER AL

Primer Curso, Señoritas

Segundo Curso, Varones

Idioma Nacional ................... .....
Estudios Sociales .......................
Educación Moral y  Cívica ........
Ciencias Naturales .....................
Matemáticas ...............................
Inglés ...........................................
Educación Musical .....................
Artes Plásticas ...........................
Consejo de Curso y  Orientación 
Religión .......................................

Tercer Curso, Señoritas

Idioma Nacional .........................
Estudios Sociales .......................
Educación Moral y  Cívica ........
Ciencias Naturales .....................
Matemáticas ................................
Inglés ...t.......................................
Educación Musical .....................
Educación para el H o g a r ..........
Consejo de Curso y  Orientación 
Religión .......................................

Sección “ A * Tercer Curso» Varones

Idioma Nacional ...................................... L  40.00
Estudios Sociales .................................... 40 00
Educación Moral y  Cívica ~.................... 14.00
Ciencias Naturales..................................  40.00
Matemáticas ............................................  40 00
Inglés ......................................................  2100
Educación Musical ..................................  14.00
Artes Plásticas .......................................  21.00
Consejo de Curso y Orientación............  10.00
Religión...................................................  00.00 240.00

Idioma Nacional .........................
Estudios Sociales .......................
Educación Moral y  Cívica ........
Ciencias Naturales .....................
M atem áticas................................
In g lé s ............. .............................
Educación Musical .....................
Educación para el H o g a r ..........
Consejo de Curso y  Orientación 
Religión .......................................

Sección MBW CICLO DIVERSIFICADO

L  40.00 
40 00 
14 00 
40 00 
40 00 
2100 
14 00 
21.00 
1000 
00.00

L  40 00 
40.00 
1400 
4000 
4000 
2100 
14 00 
18 00 
1000 
0000

L  40.00
40.00
14.00
40.00
40.00
21.00
14.00
18.00 
10.00 
00.00

Riña Hernández, Profesora Au
xiliar (interina), de la Escuela 
Urbana “ Dionisio de Herrera” , del 
Municipio de Aramecina, en sus
titución de Dalila M. de Maído- 
nado, a quien se le concedieron 
seis (6)  semanas de licencia por 
razones de maternidad. (A  partir 
del P  de abril).

240.00

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N 9 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuniqúese.

R V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

losé Martínez O.

Acuerdo N’  1185

237.00 Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1963

El Presidente de la República 

acuerda:

Trasladar a partir del D  de 
abril próximo, al señor Guillermo 
Artica, del cargo de Operador de 
Planta Eléctrica N p 1 de la Escue
la Granja Demostrativa de Cata- 
camas, Olancho, a Almacenista de

237.00 la misma escuela, en sustitución 
del señor Edílberto Rivera, que re
nuncio.

Idiom* Nacional .....................................  L  40.00
Estudios Sociales .................................... 40.00
Educación Moral y  Cívica ...................  14.00
Ciencias Naturales..................................  40.00
Matemáticas ............................................  40.00
Inglés.......................................................  2100
Educación Musical .................................. 14 00
Artes Plásticas .......................................  2100
Consejo de Curso y  Orientación 10 00
Religión .. ..................................... 00.00

Primer Curso Normal, Señoritas

Idioma N ac ion a l......................................  L  32.00
Matemáticas ............................................  24.00
Ciencias Físicas y Químicas ..................  24.00
Historia de Honduras y  Centro América 21.00
Biología Genera] y  Pedagógica ............  24.00
Pedagogía General .................................. 28.00
Psicología General .................................  21.00

240.06I Educación para el Hogar ......................  14.00
(Pasa a la página

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge* 
neral de Egresos e Ingresos. Co

muniqúese.

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado ?n el 
Despacho de Educación Pública,

j-v l José Martínez O .
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(Viene de la pagina 5)
Enseñanza Agropecuaria .. ......... L  21.00
Educación Musical .. 14.00
Dibujo y  Modelado ..   14.00
Consejo de Curso y Orientación . 10.00
Religión .   00.00 L  247.00

Primer Curso Normal, Varones

Idioma Nacional ........................... L  32.00 !
Matemáticas ..   24.00
Ciencias Físicas y  Químicas 24.00
Historia de Honduras y  Centro América 21.00 
Biología General y  Pedagógica .. 24,00
Pedagogía General ..................................  28*00
Psicología General .................................. 21.00
Artes Manuales ....................................... 14.00
Enseñanza Agropecuaria........................ 21.00
Educación Musical ..................................  14.00
Dibujo y  M odelado........................  14.00
Consejo de Curso y Orientación 10.00
Religión ...................................................  00.00 247.00

Primer Corso Bachillerato, Varones

PER SO NAL DE SERVICIO

Barrendero, Sección Varones .. . L  100.00
Barrendero, Sección Señoritas 90.00
Yardero, Sección Varones 91.00
Conserje, Sección Varones .. 30.00
Conserje, Sección Señoritas ..................  30.00
Vigilante, Sección Varones .. 90.00 L

GASTOS GENERALES

Alquiler de Edificio N" 1, Sección Va
rones .................................................  L  300.001UUVO - ......... .............. .......................

Alquiler de Edificio N" 2, Sección Se
ñoritas ..............................................  30D.00

Servicio de Agua y  Luz .. 40.00

GASTOS ESPECIALES

Biblioteca .................................................  L  50.00
Compra de Material de Enseñanza, Re

paración de Mobiliario, Dirección... 300.00

IVña Merfrano. mayor de «bi 
soltero. Maestro de Educado» Fri- 
maria l rbana. y vecino de ota 
( imlad. (onlraídtt a pedir se le de
clare solvente con el Estado, a 
virtud de haber trabajado en I» 
Escuelas Primarias de la Jtepú-

431.00 blica por un tiempo igual a) que 
recibió ayuda como bequista por 
cuenta del Estado en la Cacada 
Normal Asociada fie esta dudad; 
acompaña los documentos cao que 
comprueba los extremos de so pt- 
tición:

Resulta: Que se ha oído d ft- 
reccr favorable del Consejo Téc

640.00 n¡co jp  Educación;

350.00

Considerando; Que es proer- 
dente declarar .solvente con el Es
tado a< bequista que acredite ha
ber prestado sus servidos fffok- 
s¡ onal es en las escuelas priman» 
del país por un tiempo igual al 
que disfrutó de la beca:

Idioma Nacional . . L  32.00
In g lé s .............   21.00
Matemáticas................................... 32.00
Historia Universal .......................  21.00
Biología ....................................  24.00
Física ........................................................ 24.00
Química   24.00
Filosofía ...................................................  21.00
Socio logía .................................................  14,00
Dibujo Aplicado ...................................... 21.00
Introducción a la Economia Política .. 14.00
Consejo de Curso y  Orientación .. 10.00
Religión ....................................................  00-00

Segundo Curso Educación Normal 
Señoritas

Idioma Nacional .............. ............  L  24.00
Matemáticas .......................................  16.00
Ciencias Físicas y  Quím icas................... 24.00
Historia Universal .......................  24.00
Enseñanza Agropecuaria ................ ......  21.00
Sociología General y  de la Educación .. 21.00
Problemas Sociales, Culturales y  Econó

micos de Honduras y  Centro Am é
rica ................................................... 14.00

Introducción a la Filosofía ....................  14.00
Psicología Educativa ..............................  28.00
Didáctica General y  Observ. Docente .. 28.00
Didáctica de Educación Musical .. 14.00
Preparación de Material Didáctico .. 14.00
Educación Física y Didáctica de Educa

ción Física ....................................... 1400
Consejo de Curso y  Orientación .. 1000
Religión ..........................................  00 00

Segundo Curso Bachillerato, Varones

Idioma Nacional .....................................  L  32.00

In g lé s ....................................................... 21.00

Matemáticas ...........................................  32.00

Historia Universal ................................. 21.00

Biología ................................................... 24.00

Física ....................................................... 24.00

Química ................................................... 32.00

Filosofía .   28.00

Psicología General .................................  14.00

Problemas Sociales, Culturales y  Econó
micos de Honduras y  Centro Am é
rica .......................    14.00

Consejo de Curso y Orientación .... 10.00

Religión   00.00

Clases Generales

Educación Física (Señoritas) .. .... L  24.00

Educación Física (Varones)................... SátOO

Deportes .........................................  25.00

Gastos Imprevistos L  50.00 50.00
Por tanto: el Presidente dr i* 

República.

T O T A L . L  5.323.00 v l t e r d a :

El gasto de (L  5.323.00) cinco mil trescientos veintitrés 
lempiras mensuales, se hará efectivo por la Tesorería Espe
cial de dicho Instituto.— Comuniqúese.

R .  V u - l e d a  M o r a l e s .

258.00

E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública, .................................

José Martínez O.

Declarar solvente con d bala
do al Profesor Ciro Peña Medra- 
no. de las generales expresad» 
Artículo 140 de la Constitución 
de la República, 208 y 210 Refor
mados de! Código de Educación 
Pública y 225 del Reglamento Ge
neral de Educación Media.—Co
muniqúese.

Ií. V illeda Morales.

Acuerdo N" 1186

Tegucigalpa, D. C,, 27 de mar 
zo de 1963,

El Presidente de ¡a República 

acuerda:

266.00

Cancelar a partir del 1° de abril 
próximo, la beca de (L 40.00) 
cuarenta lempiras mensuales, que 
fue concedida a favor del joven 
Francisco Medina, para que reali
zara estudios en la Escuela Gran
ja Demostrativa de Catacamas, 
Olancho. El joven Medina mani
fiesta retirarse por este año. por 
razones de salud.

La beca en mención fue autori
zada mediante Acuerdo N9 235. 
de fecha 30 de enero de! presente 
año.—Comuniqúese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo N* 1187

Tegucigalpa, D. C . 28 de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

252.00

73.00

Cancelar a partir del 1" de abril 
próximo, las becas de (L 30.00) 
treinta lempiras mensuales cada 
una, que fueron concedidas a los 
jóvenes Cruz Bardales Vidal y Mer
cedes Sánchez Fernández, para 
que realizaran estudios en el Ins
tituto Departamental ‘‘Espíritu del 
Siglo”, de Trujillo. Colón, autori
zadas en Acuerdo N® 366 de fecha 
9 de febrero de! año en curso. Se

cancelan dichas becas en vista de 
que los interesados no se presen
taron al Instituto mencionado.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O ,

Acuerdo N“ 1188

Tegucigalpa, D. C., 28 de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Rectificar el Acuerdo N" 1001 
de fecha 14 de marzo del presente 
año, que nombra a\ Doctor Dormi
do García Médico del Instituto 
Central, de esta ciudad; en la par
te que se refiere a que devengará 
el 80% del sueldo tope, durante 
lo.s dos primeros meses; en e! sen
tido de que el Doctor García, de
vengará el sueldo asignado en el 
Presupuesto General de Egresos c 
Ingresos, en virtud de que presta 
u-> servicio  ̂ médicos en la Direc

ción General de Salud Pública v 
Asistencia Social. — Comuniques*

íí. V il l e m  Mohai.es.

El Secretario de Estado el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1139

Tegucigalpa, D. C., 28 de mar
zo de 1963.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha cuatro de febrero del 
presente año, por el joven Giro

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Páhfrta. ■-

José Martínez 0.

Acuerdo N9 1190 .
Tegucigalpa, D. C., 28 de mu

zo de 1963.

Vista la solicitud presentada a 
H Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha veinte de mano en 
curso, por la joven Olga de f t  
fil, mayor de edad, casada, Pro
fesora de Educación Primaria Ur
bana y vecina de esta ciudad, cu
tí ai da -a pediT se le decíate sol
vente con el Estado, en virtud df 
haber trabajado en las Escwb 
Primarias de la República por o  
tiempo igual a! que recibió ajad! 
como bequista por cuenta del Es
tado en la Escuela Normal de Se
ñoritas de esta ciudad.

Acompaña lo8 documentos con 
que comprueba los extremos de su 
petición;

Resulta; Que s© ha oído «1 pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación;

Considerando: Que es proce
dente declarar solvente con d Es- 
t do a> bequista que acredite b- 
her prestado sus servicios pnfe* 
sionales en las escuelas primarias 
<i.l país por un tiempo igual al 
oue disfrutó de la beca;

Por tanto: el Presidente de U
| República

VCL’ERDA:

Declarar solvente con el Ertafe
la Profesora Olga de F k fl>  

las generales expresadas, Arta» 
los 140 de Ai Constitución de l» 
República. 208 y 210 Rebote 
dos del Código de Educación f t  
Mica v 225 del Reglamento Cote
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raí de Educación Media, -(.omu-
njqufta*

Ii. V illeda M o b ai.es.

FJ ¡Secretario de halado en e! 
Despacho de Educación Pública,

José Martin* - <9

Acuerdo \* 1191 

Tegucigalpa. 1). C., 28 de mar-

A V I S O S

REGISTRO DF. MARCAS

tu de 1963.

Vista U solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha. veinticuatro de ene
ro <fe| presente año. por el joven 
César Mejía Batres, mayor de 
edad, soltero. Maestro de Educa
ción Primaria Urbana y vecino de 
esta ciudad, contraída a pedir s*1 
Ir declare solvente con el Estado, 
m virtud de haber laborado en la 
educación nacional durante un 
año; y, de haber enterado en !a 
Tesorería General de la República 
la sama de (L 625.00), seíscienota 
veinticinco lempiras, con lo que 
cubre su compromiso como l>e- 
quísta que fue por cuenta del Es
tado en el Instituto Departamental 
“Occidente", de la ciudad de La 
Esperanza, Intibucá. Acompaña 
los documentos con que comprue
ba los extremos de su petición;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc- 
nro de Educación.

Considerando: Que es proce* 
dente declarar solvente el lis
tado al bequista que acredite ha
ber prestado sus servicios profe
sionales y haber enterado en !a 
Tesorería General de la Repúbli- 
ra el valor que tenía como deuda 
con el Estado;

La Infrascrita, Jrf« de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretarta de Economía y Hacienda, hace saber, que 
on fecha 29 de agosto del año en curso, se admitió la aoitcttud que dlce: 

' Registro de marca.—Señor Mirratro de Economía y Hacienda.—En 
representación del seDor Carlos Haiban Haibun, del domicilio de San 
Salvador, República de El Salvador, vengo a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica consistente en la palabra:

ORQUIDEA
oara distinguir: blumen, ropa Interior de sefiora, pijamas y blusa» con
feccionadas o a medio confeccionar; y la cual se aplica a los artfcu 
los, y cajas y empaques que los contienen, Imprimiéndola, estampándo
la. por medio de marbetes o etiquetas que se lea adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
<e razone en lo conducente, loa demás documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C , 29 de agosto de L963— Daniel Cateo L .”  Lo que ee 
pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigslps, 
D, C., 30 de sgosto de 1963.

Argentina M. de Chívez.

U y 24 S. 63.

Por tanto: 
Rt pública,

el Presidente de la

acuerda:

Declarar solvente con (-1 Estado 
al Profesor César Mejía Batres. 
de las generales expresadas. Ar
tículos 208 y 210 Reformados del 
Código de Educación Pública y 
225 d«í Reglamento Ceneral d 
Mucación Media.— Comuníqu“:=e.

R. V illeda M orat.es.

K| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N‘‘ 1192

28 de niar-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 29 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Eco 
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de The Upjohn Com* 
pany, corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en 
7000 Portage Road, ciudad de 
Kalimazoo, Estado de Michi 
gan, Estados Unidos de Améri
ca, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número
750.047, el 28 de mayo de 1963, 
por un período de veinte años 
para distinguir: una prepara

ción hormónica gonadal; con
sistente en la palabra:

PROVEST
y la cual se aplica a los enva
ses. cajas y  empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique 
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C., 29 de agosto 
de 1963.—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocim ento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 30 
de agosto de 1963 

A r g e n t in a  M . d e  C h a  vez  
14 y 24 S. 63.

tienen el producto,grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra foma apropiada en el co 
mereío. Presento el poder pa
ra que ae razone en lo con
ducente, l o s  d e m á s  do
cumentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de agos
to de 1963__Daniel Casco L .“
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 30 
de agosto de 1963.

Argentina M. de Chávez.

14 y 24 S. 63.

Tegucigalpa, D. ( 
m de 1963.

Visto la solicitud presentada a 
la Secretoria de Educación Públi- 
u, con fecha veinte de marzo del 
presente año. por la Profesora Le
ticia Mejía de Pineda, Maestra de 
í’dueaeión Primaria Urbana na- 
vor de edad, casada \ \eema de 
Santo Bárbara, departamento del 
mismo nombre, contraída a pedir 
-e le declare solventa ton e\ Esta
do, en virtud de haber trabajado 
’n las Escuelas Primarias de la 
República, por un tiempo igual 
aJ que recibió ayuda como bequis- 
i por cuenta del Estado en el Ins
tilas) Departamental ” La Indepen- 
deaBa", de la ciudad de Santa 
Ráibara* acompaña los documen
tos con que comprueba lo? extre
mos de su perícion

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc-

o de Educación:

Considerando: Que s proce
dente declarar solvente con el Es
tado a| bequista que acredite ha
ber prestado sus sen icios profe
sionales en las escuelas primarias 
del país por un tiempo igual al 
que disfrutó de la beca;

Por tanto: el Presiden^ de la 
República.

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado 
a la Profesora Leticia Mejía de 
Pineda, de las generales expresa
das Artículo 110 de la Constítu- 

le la República, 20S y  210 
Reformados del Código de Edu
cación Pública v 225 del Regla
mento General de Educación Me
dia.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber que con fe 
cha 29 de agosto del año en cur 
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de The Upjohn Com pan y, cor
poración de) Estado de Dela- 
waie, domiciliada en 7000 Por
tage Road, ciudad de Kalama- 
zoo, Estado de Michigan, Es
tados Unidos de A m é r i c a ,  
vengo u pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el núme
ro 599.837, el 28 de diciembre 
de 1954, por un período de 
veinte años, para distinguir: 
una preparación hematínica (o 
una preparación para el trata
miento de la anemia); consis
tente en la palabra:

FERRITRINSIC
y la cual se aplica a los enva. 
ses, cajas y empaques que con-

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado del departamento de 
Ocote pe que, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que a e s t e  Juz 
gado se ha presentado el Beñor 
Estanislao Chacón Reyes, ma 
yor de edad, casado, hondure- 
ño y  vecino de San Jorge, en 
este departamento, solicitando 
título supletorio de un terreno 
de tres manzanas de exten
sión, sin cultivo, cercado de 
alambre y cercos naturales, si
tuado en el lugar de El Rastro
jó »  ; Municipio de San Jorge, 
limitado: al Norte, terreno de 
José Ernesto Chinchilla*, al Sur 
y Oriente, terreno de Natalia
Reyes de Chacón, y al Ponien
te, terreno de Gabino Chacón, 
el terreno descrito lo adquirió 
el solicitante por donación de 
su padre Aurebano Chacón y 
to posee quieta, tranquila y pa
cífica posesión; no es e jiia l ni 
nacional y para probar les ex
tremos de esta solicitud, o frece  
el testimonio de los señore?, 
José Ernesto y Salvador Chin
chilla y Vicente Aguilar h.. 
mayores de edad, casados, hon
durenos y  vecinos de San Jor
ge, en este departamento. 
hace esta publicación de con 
formidad con el Articulo 2333 
del Código Civil.—Ocotepeque, 
5 de julio de 1963.

tamento, llamado La Tuna y 
La Laguna, cercado de piedra, 
zanjo, alambre y  barrancos na
turales, propio para pastar, 
limitado: al Norte, con camino 
real que conduce a La Encar
nación; al Sur, con terreno de 
la sucesión de Sixto Arita; al 
Oriente, con terreno de Ernesto 
Polanco y la misma sucesión de 
Sixto Arita, y ai Poniente, con 
terreno de Melecio Salvador y  
sucesiones de Rómulo Arévalo 
y  Asís cío Portillo, el mencio
nado terreno lo hubo el peticio
nario por compra a don Carlos 
Portillo Chinchilla, sin haberle 
otorgado escritura, y  que agre
gada la posesión del vendedor, 
tiene más de diez años con
tinuos de poseerlo quieta, pa
cífica y no interrumpida po
sesión, no es ejidal ni nacional, 
y para establecer los extremos 
de esta solicitud, ofrece e! tes
timonio de los señores Ramón 
Barraza, Francisco Peña Cruz 
y Guadalupe Paz Arita, mayo
res de edad, casados, hondure
nos, propietarios de bienes y 
vecinos de Concepción, en este 
departamento. Se hace esta pu
blicación de conformidad con 
el Artículo 2333 del Código 
Civil.— Ocotepeque, 5 de julio 
de 1963.

M a r c e l o  Ch in c h il l a .
Sirio.

14 S. 63,

R E M A T E S

Marcelo  Ch in c h il l a , 
Sito-

14 S. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Ocotepeque, al pú
blico en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que a 
este Juzgado se ha presenta
do el señor Francisco Polanco 
Santos, mayor de edad, casado, 
labrador, hondureno y vecino 
de Concepción, en este depar
tamento, solicitando Título Su
pletorio de un terreno como de 
sesenta manzanas de exten
sión superficial, poco más o 
menos, situado en jurisdicción 
de Concepción, en este depar-

E1 infrascrito. Secretario del Juz
gado 2* de Letras de lo Civil del 
departamento de Francisco More
tón, al público en general y  para 
los efectos legales, hace saber: 
que en la audiencia del día lunes 
veintitrés de septiembre del afio 
en curso, a las nueve de la ma
ñana y  en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un 
lote de cantera ubicado en el lugar 
antes nominado Plan de las Lo
mas de esta jurisdicción, de siete 
mil setencientos dos metros cuadra
dos de extensión superficial, limi
tado: al Norte, lote número tres 
del Plan de las Lomas, pertenecien
tes a Salustiano Andrade, en una 
longitud de setenta y  seis metros 
cuarenta y  seis centímetros, y con 
lote número uno del mismo terreno 
en una longitud de veinte y tres me
tros ochenta y cuatro centímetros;' 
al Oriente, resto de la cantera en 
una extensión de sesenta y dos me
tros veinte centímetros; al Occiden
te, lote de cantera número ocho, de 
Victoria Andrade de Cardona, cua
renta y dos metros, y con Melchor 
Haddad, ciento seis metros veinte 
centímetros. Dicho lote se encuentra 
inscrito a favor de Melchor Haddad. 
con el número 293, folios 432 y  433

del Tomo 116 del Registro de ! *  
Propiedad. Se advierte que por txa»
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tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
los dos tordos del avalúo» el cual 
asciende a la cantidad de died* 
nueva mil doscientos cincuenta y  
cinco lempiras. — Tegucigalpa, D. 

C.» 28 de agosto de 1963.

M ano TuUo Mu&oz, 

Secretarlo.

Del 29 A. al 20 S. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia señalada 
para el dfa lunes treinta de 
septiembre del corriente año, 
a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despa
cho, se rematarán en pública 
subasta las cuatro quintas par
tes de los inmuebles siguien
tes: a) Una fracción de solar 
situado en el barrio de “ Las 
Delicias” , de esta ciudad, de 
veinte varas de Norte a Sur, 
por veinticinco varas de Este 
a Oeste, formando esquina, 
limitada: al Norte, parte de 
solar perteneciente a la suce- 
ción de Julio Villars, al Orien
te, parte de solar de Hernán 
Villars Zelaya; al Sur, me
diando calle, con casa y solar 
de Justo Diaz y Ricardo Flo
res, y  al Poniente, mediando 
la primera calle, con propie
dades de Jos sucesores de don 
Santos Soto y de Isaac Girón. 
En este solar se encuentra una 
casa de psredeB de piedra y  
concreto, con cargadores de 
cemento armado, entejada, pi
sos de ladrillo de cemento y  
compuesta de las piezas sí 
guiestes; una pieza de cuatro 
metros de ancho por cuatro 
metros veinticinco centímetros 
de fondo; otra pieza de cuatro 
metros de ancho por cuatro 
metros cincuenta centímetros 
de fondo; y otra pieza de cua 
tro metros de ancho por cuatro 
metros veinticinco centíme 
tros de fonda, las cuales sir 
ven de dormitorios, un pasiHo 
de un metro treinta y  cinco 
centímetros de fondo por cua 
tro metros de largo, otra pieza 
de treB metros diez centíme 
tros de ancho por cuatro me
tros de fondo que sirve de 
sala, otra pieza de tres metros 
ochenta centímetros de ancho 
por cuatro metros de fondo 
la que sierve de corredor, otra 
que Birve de cocina, de tres 
metros veinte centímetros de 
ancho por tres metros cincuen 
ta y  cinco centímetros de fon
do; un cuarto para sirvientes, 
de tres metros cincuenta y 
cinco centímetros de ancho 
por tres metros de fondo, y 
tiene su respectivo baño e 
inodoro; otro cuarto para ser

vicio sanitario, con baño e 
inodoro, de un metro cincuen
ta y cinco centímetros de lar
go ; otro cuartito de un metro 
cincuenta y cinco centímetros 
de ancho por un metro de fon
do que sirve de closet; un co
rredor enladrillado también 
con ladrillos de cemento, de 
dos metros diez centímetros 
de ancho por seis metros trein
ta y cinco centímetros de lar 
go; un patio cerrado y enla
drillado con ladrillos de ce
mento, de seis metros cincuen
ta y  cinco centímetros de ancho 
por seis metros treinta centí
metros de fondo; hay también 
lavadero y pila de pirito para 
agua; toda la construcción está 
debidamente machihembrada, 
con instalación oculta de luz 
eléctrica e instalaciones de 
agua fría  y caliente; las puer
tas y ventanas son de madera 
fina y con vidrieras, y tiene su 
respectiva cornisa. También 
hay una galera cubierta con 
zinc; estando estas mejoras 
inscritas al margen del asiento 
principal; y está inscrita la 
tradición del dominio de los 
derechos con el número ciento 
cuarenta y cinco, folios del 
ciento treinta y seis a) ciento 
treinta y ocho del tomo ciento 
catorce del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este de
partamento” . b). “ Otra frac
ción de solar, situada al Orien
te de la descrita, que mide sie
te varas de Este a Oeste por 
veinte varas de Sur a Norte, 
imitada: A l Norte, con solar 

de la sucesión del señor Julio 
V illars; ai Sur, mediando calle,

CO N V O C A TO R IA
La Fábrica Nacional de Alimentos Concentrados, S. A  

de C. V. (Fanalco), por este medio convoca a sus accio
nistas a la Asamblea Extraordinaria de Accionistas que 
se llevará a cabo en el salón de sesiones del Departamento 
de Fomento, Banco Nacional de Fomento, el día 2 de oc
tubre a las siete de la noche.

Se tratará de la siguiente Agenda:

1. — Modificación de la escritura social para la am
pliación del plazo.

2. — Otros asuntos relacionados con la misma.

Nota: Si por falta de quórum no se llevara a cabo la 
Asamblea, se realizará el dfa 4 de octubre con los que 
asistan.—Tegucigalpa, D. C., septiembre 11, 1963.

LA  AD M IN ISTRAC IO N
14 S. 63.

cuentra Inscrito con « I N9 397. 
Folios 484, 485 del Tom > 115- 
del Registro de la Pr piedad 
de este Departamento. Dicho 
inmueble ha sido valorado en 
la cantidad de un mil seiscien
tos lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de dinero que la señora María de 
La Paz Ramírez es en adeudarle 
al Beñor Ricardo Medina. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava
lúo. Tegucigalpa, D. 6 de 
septiembre de 1963.

Rolando García Perla, 
Stio

Del 12 S. al 4 O. 63.

con propiedad de Justo Díaz y 
Ricardo Flores: al Este, pro
piedad de José Arturo Ochoa, 
y al Oeste, el solar descrito 
anteriormente” . Las mejoras 
construidas y que se han de
tallado antes, también están 
comprendidas sobre este solar; 
encontrándose inscrita la tra
dición del dominio con el nú
mero ciento cuarenta y seis, 
folios del ciento treinta y seis 
al ciento treinta y ocho del to

mo ciento catorce del citado 
Registro de la Propiedad. El 
inmueble descrito en la letra 
a) fue valorado por las partes
de común acuerdo en..............
L  140.000.00 y el descrito en 
la letra b), en L  10.000.00. 
Los inmuebles descritos se re
matarán para con su producto 
cancelar al Banco de Honduras, 
S. A., cantidad de lempiras 
que le adeudan Angelina Mar

A QUIEN INTERESE;
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía NacionaL

Herencias

tínez v. de Sierra, Rigoberto, 
Miguel Angel y José Augusto 
Sierra Martínez. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 24 de agos
to de 1963.

R o l a n d o  Ga b c ía  P e r l a , 
Srio.

Del 30 A. at 21 S. 63.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES OIROS M O N E D A  M E TA L IC A

Dólar
Colón Salv. 
Quetzal 
Colones 
C. A  
Córdobas

Compra Víanla Compra Vonla Compra Volita

L1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

0.298868
0.262857

0.303596
0.287143

0.301887
0.285714

0.298868
0.282857

0.303396
0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Libra Esterlina ....................
Miaros

............  $ 2.80
Lom piras

L 5.60

Franco Belga ...................... .............. 0.02 0.04
F ran co  F ra n c é s .................... .............. 0.2041 0.4082
Franco Suizo ...................... .............. 0.2314 0.4628
M arco Alemán .................... .............  0.2512 0.5024
Florín ...................................... .............  0.2791 0.5582
C orona Sueca .................... .............  0.1930 0.3860
P eseta  .................................... .............  0.0168 0.0336
Peso A rgentino................... .............  0.0074 0.0148
Peso M exican o ................... .............  0.08 0.16
Lira ......................................... ..............  0.ÜÜ1612 0.003224
Dólar C an ad ien se ............ ..............  0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo mismo.

BANCO C E N TR A L D E HONDURAS,
ALEJANDRO ARBOJO PINEDA,

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber que en la 
audiencia del día dieciséis de 
octubre próximo del corriente 
año, y  a las diez de la mañana, 
y en el local que ocupa este 
Juzgado.se rematará en públi
ca subasta la mitad del inmue
ble siguiente: “ Una casa com
puesta de una pieza hacia la 
calle y en el interior un cuarto 
y una cocina, paredes de ma
dera y cubierta con tejas, cons
truidas sobre un solar situado 
en el Barrio Morazán, de esta 
ciudad que mide y limita: al 
Norte, propiedad de Pío Uclés 
y mide diecisés metros setenta 
centímetros; al Sur, propiedad 
de Alberto Reconco, dieciséis 
metros setenta centímetros; al 
Este, lotes números 255 y 256, 
ocho metros treinticmco cen
tímetros, y al Oeste,lote Nv 199, 
ocho metros treinticinco, acia 
rando que dos metros treinta 
pulgadas del solar hacia el Sur, 
pertenecen al colindante A l
berto Reconco F. El inmueble 

1 anteriormente descrito se en-

E1 infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras 3$ de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que este Juzgado, eos 
fecha diez del corriente mes y 
año, dictó sentencia declarando 
a los m e n o r e s :  Wilfredo,. 
Erlinda, Ramón. María Inés, 
Alba Rosa y César Armande 
Buatillo Ponce, herederos ah 
intestato de su difunto padre 
natural, ei señor Ramón Basti
llo Sánchez, y les concede la 
posesión efectiva de la heren
cia por medio de su madre li 
señora Dolaura Ponce Kodií- 
guez, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor dere
cho.-Tegucigalpa, D. C., 10 4e 
septiembre de 1963.

Obl&VP I CarUa C., 
Srio.

14 S. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general yparalóseles- 
toe de ley, hace saber: que es
te Juzgado con fecha siete de 
septiembre del corriente afio» 
dictó sentencia declarando a b 
señora María Romelia Ortix 
Zelaya, heredera ab intestato 
de su difunto esposo, el Sr. 
Salvador Romero Ordóflez, y le 
concedió la posesión efectín 
de dicha herencia, sin perjui
cio de otros herederos de igaal 
o mejor derecho.—Tegucigal
pa, D. C., 9 de septiembre de 
1963.

Orlando Cabía i C, 
Silo.

14 S. 63.

Nota de la M a ñ is tn d l
Los originales que H 

envíen para publican» 
en LA GACETA, déte 
estar escritos por un flofe 
frente y, si posible t e  
re, a maquine.
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